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LEY NUMERO 62 DE 1930 

Í 2 DE D I C I E M B R E ) 

POR LA CUAL SE PROVEE A L ESTUDIO, CONSTRUCCION, 

CONSERVACION Y EXPLOTACION DE LAS VIAS DEL 

SARARE, SE DAN UNAS AUTORIZACIONES Y SE CEDEN 

UNOS BALDIOS AL DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ar t ícu lo 1" Desde la promulgación de la presente Ley, el 

estudio, construcción y conservación de la via o vías del 

Sarare, destinadas a un i r las Provincias de Pamplona, Ri -

caurte y Cúcuta con los Llanos Orientales quedan a cargo 

del Departameñto Norte de Santander, excepción hecha del 

trayecto de carretera comprendido entre las poblaciones de 

Toledo y Labateca y la Carretera Centra l del Norte, cuya 

to ta l terminac ión y conservación corresponde al Gobierno 

Nacional. 

Parágrafo. En el caso de que en la Ley de Apropiaciones 

no se destinase par t ida para la terminación y conservación 

del trayecto de carretera comprendida entre las poblacio-

nes de Toledo y Labateca y la Carretera Centra l del Norte, 

se harán extensivas a dichos trayectos las disposiciones de 

la presente Ley. 

Art ículo 2 f Autorízase a la Asamblea Departamenta l para 

dictar las medidas conducentes a la terminac ión de la vía, 

ya por admin is t rac ión directa o por medio de contrato con 

. una compañía nacional, a v i r t ud de las facultades que para 

ta l contrato conceda la misma Asamblea al Gobierno del 

Departamento, con indicación de las condiciones a que 

deba someterse la negociación respectiva. Autorízase igual-

mente a la Asamblea para establecer u n impuesto sobre 

t ránsi to de ganados que no pasará en n ingún oaso de un 

peso ($ 1) por cabeza, cuyo producto se dest inará a la cons-

trucción, fomento y conservación de la vía. 

Ar t ícu lo 3'' Cédense al Departamento Norte de Santander 

t re in ta m i l (30,000) hectáreas de terrenos baldíos en lotes 

situados a lo largo de la vía, que destinará a l f o m e n t o de la 

colonización de la parte comprendida entre la cima de los 

Andes y los Llanos Orientales. , 

i Parágrafo. I 9 La Asamblea del Departamento Norte de 

Santander reglamentará la repart ic ión' de los mencionados 

baldíos, aplicando en lo pert inente las disposiciones de los 

parágráfos l 9 y 2- del ar t ículo 39 y el art ículo 99 de la Ley 5-

del presente año. 

i Parágrafo 29 E l Gobierno del Departamento Norte de San_ 

tander hará efectuaí la mensura de los baldíos a que se re-

f iere este artículo, los que serán adjudicados def in i t ivamen-

te t an pronto como se hayan presentado los planos respec-, 

ti'vos. 
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y � . -

� Parágrafo 39 La cesión queda sujeta a las mismas reser-

vas y condiciones establecidas en los art ículos 8' y 12 de la 

citada Ley 5a del año en curso. 

� Ar t ícu lo 4" La carretera in ic ia l del camino del Sarare, que 

parte de la Centra l del Norte, hacia las poblaciones de La-

bate ca y Toledo, cont inuará adelantándose y conservándo-

se por cuenta del Gobierno Nacional. 

Ar t ículo x5" Las herramientas, máquinas y demás enseres 

de la Nación que han venido uti l izándose en la vía del Sa-

rare, serán entregados por inventar io al Departamento Nor-

te de Santander para el servicio de la misma vía. 

Art ículo 6'-' Establécese un impuesto de diez pesos ($ 10) 

por cada cabeza de ganado vacuno de procedencia extran-

jera que se introduzca al país. 

Mient ras una nueva ley no disponga otra cosa, el impues-

to de que t ra ta este art ículo no se cobrará por la Nación 

sobre los ganados que entren al Departamento ISfo^te de 

Santander para su consumo exclusivo.y reexportación. 

Parágrafo. Las disposiciones que sobre gravamen a la in -

troducción de ganado extranjero dicte o haya dictado la 

Asamblea del Norte de Santander, tendrán como l im i tac ión 

la de sostener un impuesto, no menor de tres pesos ($ 3) 

por cabeza. 

Parágrafo. No queda sujeta ¡a gravamen alguno la in t ro -

ducción de hembras destinadas a la crí^, y de reproducto-

res de raza, seleccionados, los que seguirán gozando de las 

pr imas establecidas por leyes vigentes. 

Parágrafo-. Invístese al Poder Ejecutivo de facultades 

extraordinar ias para f i j a r la fecha en que deba- empezar 

a regir este art ículo. El Poder Ejecut ivo podrá hacer.uso 

de esta facul tad hasta el t re in ta de septiembre de m i l no-

vecientos t re in ta y uno. 

' Dada en Bogotá a veint iocho de noviembre de m i l nove-

cientos t re in ta . 

El Presidente del Senado, 

i * ARTURO CARRERA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE JOAQUIN CASTRO M . 

; El Secretario del Senado, 

! Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

) Fernando Restrepo Briceño 

; Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 2 de 1930. 

I Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

¡ 'El Ministro de Industrias, 

Francisco José CHAUX 

LEY NUMERO 63 DE 1930 

( 2 DE D I C I E M B R E ) 

POR LA CUAL SE AUTORIZA UNA PERMUTA 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1- Autorízase al Gobierno Nacional para permu-
tar con el Colegio de San José de Guanentá una callejuela 
ubicada en los extramuros .de la ciudad de San Gil, en el 
'Departamento de Santander, por unas faja de, terreno dé 
un metro de ancho en el espacio de dos cuadras en la ca-
rretera del' Noroeste, que arranca de la expresada ciudad 
hacia " Bucara-manga. ' J 

Articulo 2" Esta Ley regirá desde su sanción, ' '¡ 

1 Dada en Bogotá á veint ic inco de noviembre de m i l no-

vecientos t re in ta . 

E l Presidente "del Senado, 
M IGUEL JIMENEZ LOPEZ 

' i 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO 

E l Secretario del Senado, 
Anton io Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Femando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 2 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco de P. PJEREZ 

LEY 64 DE 1930 

( D I C I E M B R E 3 ) 

"POR LA CUAL SE APRUEBA UNA CONTENCION 

SOBRE CONDICIONES DE LOS EXTRANJEROS, 

F IRMADA EN LA HABANA EL D IA 20 DE FEBRERO 

DE 1928." 

E l Congreso de Colombia, 

vista la Convención f i rmada el 20 de febrero de 1928, en la 

V I Conferencia In ternac iona l Americana, en la ciudad de 

La*'Habana, por los Plenipotenciarios de Colombia, Perú, 

Uruguay, Panamá, Ecuador, México, El Salvador, Guate-

mala, Nicaragua, Bolivia, Venezuela, Honduras, Costa Rica, 

Chile, Brasi l , Argent ina, Paraguay, Hait í , República Domi-

nicana, Estados Unidos de América y Cuba, sobre condicio-

nes de los extranjeros, que a la let ra.d ice: 

"Los Gobiernos de las Repúblicas representadas en la 

V I Conferencia In ternac iona l Americana celebrada en la 

ciudad de La Habana, República efe Cuba, el año de 1928. 

" H a n resuelto celebrar una Convención, con el f i n de 5e-

terminar la condición de los extranjeros en sus respectivos 

terr i tor ios, y a ese han nombrado, étimo Plenipotenciarios 

a los señores siguientes: 

"PERU: 

"Jesús Melquíades Salazar. 

"Víctpr Maur tua . 

"Enr ique Castro Oyanguren. 

"Lu is Ernesto Denegre. 

"URUGUAY: 
"Jacobo Varela Acevedo. 
"Juan José Amézaga. 
"Leonel Aguirre. 
"Pedro Erasmo Callorda. 

"PANAMA: " 

"Ricardo J. Alfaro, 
"Eduardo Chiari. 

"ECUADOR: 

"Gonzalo Zaldumbide. 
� "Víctor Zevallos. 

"Colón Eloy Alfaro. 

"MEXICO: 
"Julio García. 
"Fernando González Roa. 
"Salvador Urbina. 

* ' "Aquiles Elorduy. 


